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ARTICULO DE OFICIO.
Intendencia de Cérdoba.=Propios y Arbitrios. Giren-

lar. = El filmo Sr. Director general de Propios y Arbitrio,
1 del Re\ no con fecha de 9 del corriente me traslada la . Real
orden siguiente. 	 .

»El Exento. Sr. Secretario de Estado y del Despacho del,

1 Fomento general del Reyno me ha comunicado con fecha '28
de Setiembre último la Real orden que.signe.=Illmd. Sr. : Son
muchos los compradores de fincas .de Propios y comnnes de
los pueblos , .enagenadas en la época de la goerra de la in..
dependencia , que , deseosos de legitimar sus títulos, subsa-
nar los defectos incurridos en estas ventas ., y quedar en pose,-
sion de .las fincas , lo :han obtenido por medio de transacciones
individuales , aprobadas por S,, M. ,y reducidas ä teeonocer
los compradores el dominio directo de los Propios , y conser-
var el dominio útil , pagando por este • y' en reconocimiento de
aquel , ,utt moderado cánon en , favor de los fondos públicos de
los puebles , T separándose al Mismo tiempo de toda- reclama-
ción por ,el valor que dieron en. lä época citada. Por este'rnedio,
sin perjudiear ä los intereses de los pueblos, se ha conciliado
igualmente el de los compradores ä . >cuyo favor han quedado
aseguradas las mejoras que teniau hechas ; pues. que el citado
cánon solo alianza .á los Propios los rendimientos que tcnian
las fincas en el atio comun :de un quinquenio, anterior 4 di, venta, con rebaja de una . cuarta parte en los . predios urbinte

1
: y . si las fincas no tenian en aquella epoca productos conacidOs,

el cánon se ha reducido ä un dos por ciento anual del valor
capital en que para su enagenacion 'habían sido tasadas. Pero
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hay otros compradores que sel4allan despojados de las fincas.jsin ,ha4.tsc.lesi9yit40 a la 4i,i41"k oncilia Jor a . que queda in-
,dicada , así como tambienliaiilgUnng -que, ó por no habérse-
les hecho saber individualmente. la:natnralidad ó vicios de atine-
llas •seriag4riacie'nes . , 6 por ; estar aMParadoi ' en la posesion por

. autoridades tal vez incompetentes, se encuentran disfrutando
las posesiones ; sin pagar cánon alguno, aunque siempre expues-

i. tos. a.las ;:reClatnicidtiel3 y A las demandas Vde posesión y • pro-
piedad por parte de los PropioS-. Deseando el REY N. S. que
se ponga término ä este negocio, calmando por una parte la

.. ansiedad de leS'ebt4 •raäores. que, •närando incierta su suerte,

. no se dedican al fomento de las fincas con el esmero que lo

. ha: ian viendo- asegurada sti poSesion á- censo perpétno , bajo

. un moderarlo cánon , y por otra evitar á los pueblos los per-
juicios que se les signen cuando por falta de los rendimientos

...»	de sus fincas se hallan gravados con arbitrios indirectos . 6 re-
partimientos vecinales . para sus obligaciones municipales ; ha

. tenido á bien S. M. mandar que los Intendentes de las pro-
- vincias , por medio de los Boletines Oficiales , hagan púbico y

notorio ä Iris Ayuntamientos, y • por conducto de estos á los
' compradores de ' fincas de Propios, tanto rnsticos como urba-
nos ,: en la citada epoca ,' cuyos expedientes . se hallan pendien-
tes de Real resolucion , que en todo lo que resta del año ma-

- nifiesten. categóricamente si les acomoda ó no continuar y legi-
timar por medio de la aprobacion Real el dominio útil de las
fincas en los términos que quedan arriba expresados , como ya
lo han hecho muchos.de ellos, á fin de . que en seguida proce-
da la Contaduría principal de Propios de Cada Intendencia á
formar un estado, cuyo modelo se acompañará por V. I. Los
estados de las provincias repectivas se han de recibir eritodo el
mes de Enero del año próximo venidero en esa Direccion,cy los
Intendentes los acompañarán de las observaciones y reflexión ri ne
estimen conducentes; en el concepto de que no ha de quedar fin-
ca alguna de Propios de las enap,enadas en dicha época que no se
comprenda en .el estado dela provincia donde está situada, y
que han de venir mencionadas en el mismo las contestaciones
afirmativas 6 negativas que •dieren los compradores en r ista de
Ja indicada inmitacion. Lo que comunico a . V• 4 ; 1. de Real orden
para su cumplimiento em la parte qtiele toc• a.; y para que cir
culándolo á los Intendentes de todas las 'provincias : proCedau es-

I

tos á ejecutar lo que se les previene."
Lo que comunico a V. para su inteligencia y cumplirnientol
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jntefidenei* de Cimloba• Cireul_Lat. 	 El b'sctno. Seiior

SeAöres 'Directores 	 ales: de ReetaS tn, circular de, 16 - del
actuat.-- tne dicen 10 siguiente: „ 	.

Er Excmo. Setior Secretario . de Estado 'y del Despacho'
'de llacieurk lia,pomunicado . ft esta Direccion general con fecha
13 del corriente la :Real Orden que signe. = Excmo. Seiior:
El Spiior Ma yordomo tu lyor de S. M. tne'dice en 8 del actual'
lo que sigue: S. M. , la Reyna Gdbernadora deestos reinos
cante la menor edad de la Reyna Nra. Sra. Doila Isabel II,
se .ha servido resolver que los lutos generales , mandados ves-
tir en toda la Monarquía por Real disposicion de 29 de .Se-
t¡einbre último con motivo del fallecimiento del Seior Rey
Don Fernando Vil Q. E. E. G. ) se .entienda por un atio,
Ioe seis primeros meses rigurosos y los otros .seis de alivio.
De Real örden lo traslado á V. E. y V. SS. para los efectos
correspondientes. = Y la Direccion la inserta á V. S. para
los mismos efectos."

- La que inserto fi V. con igual objeto. = Dios guarde .á V.
muchos atlas. Córdoba 22 de Octubre de 1833.r.-- Miguel I301-i
tri.= Sres. Justicias y Ayuntamientos de todos los pueblos di
esta provincia.

AVISO.

•. Se previene fl los Sres. Suscriptores á este Boletin , cuyo
abono concluye en fin de este mes, que si pistan continuar
cii él , tengan la bondad de renovar su snscripcion con tiem-
po. para que no esperimenten falta alguna- en el recibo de
suš números.

Precios de los frutos en esta Capital el dia de ayer.

Trigo de 30 á 33. = Cebada de 14 t't 	 .de
s4 á 25. = Aceite en los molinos del término á 34 rs.

NOTA. Se suscribe ä este periódico en la Imprenta Real; para los
vecinos de esta Ciudad, llevado á sus casas , á 6 rs. por un mes:17 . por tres: y 32 por seis. Para los de /os pueblos de la Provincia
franco de porte, á :o rs. por un mes: 2 9 por 'tres: y 56 por seis. Y
para fuera de la Provincia tambien franco de porte 12 rs. al mes.
Igualmente se suscribe en las Administraciones de Correos de Baena,
la Carlota, Castro, Lucena, Aguilar, Carpio y Villa del Rio.

nn••••n•nn•n••41

Córdoba. Imprenta Real.
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